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PESTO CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ff: CEN OGRAVINA S.A mi 

1. 3% ¿) CAPITAL AUTORIZADO S/.10'000.000,00---- 
A CAPITAL SUSCRITO: S/.5'000.000,00-=-===-- 

ES mad 4 de Yaguachi, cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

el Guayas, el nueye de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

mie td, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Publico riel Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el señor EDDY 

GOROTIZA CABRERA de estado civil soltero, de profesión empleado, con 

doraicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y por otra 

parte el señor "VICENTE LUCAS QUIMI de estado civil soltero, de 
rrolesión émpleado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 

par. esta ciudad. Los corimparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

dómie iliados” ón la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

NRTOnas capaci y para nfligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

tren instrnidos en el ebjeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

SOLO queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA:"SEÑOR 

NOTARJO": Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su, 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se nlorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN Concurren ala celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina GRAVINA S.A... los señores: EDDY GOROTIZA CABRERA y Ed 

VICENTE LUCAS QUIMI . Todos por sus propios derechos, domiciliados 

+ la ciudad de Guafaquil, de tránsito por esta ciudad y de nacionalidad 

    

   

va atoriana. SEGUNDA: La Compañia que se constituye mediasits “este 

vontrato $e regirá par las disposiciones de la Ley de Compañías, las norgras * E



del perecho Posuivo Ecuatoriano Ue le fueren aplicables y por los Estabutos 

sociales que se msertan a continuación: ESTAFRFOSBE LA COMPAÑLA 

ANONIMA DENOMINADA GRAVINA SÁ. CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FINAJ.IDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO - Constutiivese en esta cindad la Compajiía que se denornimnará 

GRAVINA SA, la imstua (que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

liesendes Estalutos y los Reglamentos que se expidierern. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compajiía. tendrá por objeto dedicarse a: a) la importación, 

eXpuuración, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

mtermediación de pr oductos farmaceuticos y afínes; tambien a la conceción 

de plantas eléc tricas, Murbinas, motores de combustión interna; toda clase 

de ¡uguetes y juegos infantile s; acoples de mangueras y conexiones para 

máqninarias y más equipos mecáricos; toda clase de vehículos automotores, 

repuesios, accesorios y lubricantes, as Í como también al alquiler de toda 

clase de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento y reparación 

tito yo eleclrica de atttotuoterés y endelevada y plitada de los 

imisiios; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

corgercral, toda clase de. combustible, vasolina, diesel, Kérex, gas; máquinas 
E pl 

lotacoDtadoras, tintas y acces sotiós para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

prendas de vestir g de indumentaria nueva y usada, fíbras, tejidos, hilados 

y calzado y las materias Primas que la cormponen; equipos de imprenta y 

sus t=Cuéstos, así como de su materia prima conexal pulpa, tinta, etcetera), 

e A*tUnaves, helicópteros v sus motores, equipos de accesorios, 

mislauutentos y pan les; de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, 

arlicoles de for roteria, artículos de artosanía, «e lvctrodomésticos, artículos 

de cordeleria, artículos de deporte y atletismo, artículos de juguetería y 

Ubreria, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

úledico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 

) 
)
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joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y 321as 

2aseosas, productos de cuero, telas; productos químicos, matería activa y 

¿orpuestos, para la rama veterinaria, y/o humanás, profiláctica o curativas 

en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices y lavas, 

productos de hierro y acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar 

y perfumería, productos. de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios; de toda clase de productos 

alimenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos o products ) 

ejaborados de origen agropecuario, avícola e industrial; de productos 

) 

mi 

LN, agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y tez 

maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e industriales, eléclrios:; 

luateriales de construcción; b) también se dedicará a la construcción «1». 

: toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de tela 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condomini: 

industriales; El diseño, constricción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; 51 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores; Á la construcción de obras de ingeniería, de viabilidad, ) 
) electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción; Cc) 

Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial « 

martima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, caza, 

inateriales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuálicis, 

embalaje y guarda muebles; d) También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bivacuáticas mediant- 

e la mstalación de laboratorios, A la actividad pesquera en todas sus laz       

  

tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización” 

especies bioacuálicas en los mercados internos y externos. Adquirir all o



tropiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su 

plauta industrial para que empaque, envasamiento o cualquier otra forrna 

para la comercialización de los productos del mar; «*) Compraventa, 

corretaje, — administración, permuta,  azenciamiento, explotación, 

arrendamiento Y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, 

explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos 

como los de terceros; f) La representación de empresas comerciales, 

agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y aéreas; g) A la 

esmiotación agrícola en todas sus fases, al desafrollo, crianza y explotación 

de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y 

Droductos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería; 1) Podrá efectuar 

inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, 

mato, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

Nerecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

“imifietido a tales efectos las respectivas certificaciones. También se 

«ledicara a la importación de productos al granei tales como azúcar, maiz, 

digo, Sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá realizar por cuenta propia 

via de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 

instalación Y explotación de: establecimientos asistenciales, sanatorios y 
| 

-iicas roédicas, avirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

0 internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de loz 

Pespeciivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

<l afíe de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; 

tabyricación y comercialización, importación y exportación de productos 

«nimicos y farmacéuticos, aparatos e instrumental médico, quirurgico y 

ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 

1) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

)
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inmobiliario; LyiA A “financióro, ¡w investigaciones . de mercadeo y de 

comercialización: interna; + K) Instalación, explotación y administración «de 

12. super mercados, pudiendo::también- extender su actividad a la asesoría 

técnica, relacionada a: estescampo;, 1) Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de. Publicidad:11) Brindar asesoramiento - técnico-administrativo a 

toda clase: de empresas; m) La: selección; : contratación, evaluación y 

S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO. '' -- 00U% L 

prestación de:servicios de personal; n). Servicios de limpieza y recolección 

de basura -como! su procesamiento; 1D -Venta, importación y servicios de 

computación: y procesamiento. de, «datos; 0) Se dedicará a la actividad ) 

mercantil como. «comisionista, intermediar] ia, mandataria, mandante, agente ) 

y rept esentantesde: personas: naturales y/o: jurídicas; cuenta correntista 
E 

mer cantil; -p) También! Se: dedicará: a da! compraventa, permuta por cuerita 

propia de - “acciones des compañías - :anónimas'-y: de participaciones de 

compañías limitadas) La Compañia se dedicara a la: Siembra, cosecha, Venta, 

[mpor tación, Expor tación y: 'djstribución de toda clase de Flores, rosas, ele. 

(Floricultura): y ¡Fomentará - :y -desarrollará el «turismo nacional += 

inter nacional, ymediante la! instalación y administración de agencias «> 

viajes; hoteles; hosterías; "moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, «ciudadelas; vacacionales, : parques - mecánicos de recreación, 

casinos “y. salas de: juegos" ¡de azar Y ¿recr eativos; -1) Prestar todo tipo de 

servicios petroleros “diver: «área ¿de segmentación, control peolónico, 

perforación, limpieza«de! pozos, provisión. de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte; construcción, mantenimiento de caminos, 

etc; 1r) Se dedicará ata: prospección, exploración, , adquisición, explotación, 

de toda clase de: minas; fundición, -refinación: :y:: comercialización de toda 

clase de- -minerales, de; «metales; venta de' sus productos y elaboración de los 

IMÍSIMOS, . puaiondota: tal tin: 1 adquirir y y: enajenar. minas y todo PE    

   



a 

cameras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

“+ doportación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

metería brima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, 

Gor cuenta proma 0 de terceros; s) Importación, venta, fabricación, 

exportación de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

sistemas de radio enlace, suministro de baterías y motores generadores 

para sisieruas de telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento 

je ventrajes telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de 

servicio, instaiación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

enlace, baterias y motores generadores, construcción, mantenimiento y 

fiscalización de sistemas de Fedes telefónicas; construcción, mantenimiento 

y fiscalización de canalización telefónica; t) Se dedicá a la revisión y 

sisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de 

Decó Y Balance, Hoja de carga, Plan de Wuelo computarizado, Datos 

ietelrqiogicos, Lara y Ubicación de equipajes en bodega del avión, 

uimimstros de ajimentos; u) Transformación de matería prima en 

Diesiicios terminados y/o elaborados; Y) También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valores; w) 3e dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales e internacionales; X) 3e dedicará a la educación en todo su nivel; 

y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

2) seño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y exportación de sistemas de riego materiales y equipos de 

sistemas de riego 2.1) La Compañia también tendrá por objeto la siembra, 

vosecha, vela, importación y exportación de toda clase de flores, rosas, etc., 

¿ELORICULTURA/ La Compañia no podrá dedicarse a la compraventa de
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cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social 

podrá siecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas Y 

qUe fengan relación con el mismo -ARTICULO TERCERO - El plazo por +1 

dad se constituve esta sonedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

á barr de la fecha de inscripción de esta escritura en el Rezizino 

Mercantil -ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, => 

la ciudad de Guayaquil y podra establecer sucursales o agenuios en 

ovalalber lugar de la Republica o del Exterior. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

Autorizado de la Compañia será de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital 

) 
) 

sUacrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capital que podra 

. ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas - 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

uno al cítuco mil v serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la: Compañía -ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o 

carticado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compara 

Podra anuiar el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

A tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en <i 

domicilio de ia 1ni5ma.- l lina vez transcurridos treinta días a partir de la 

feena de la última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extínguirá todos 

ins derechos inherentes al título o certificado anulado.-ARTICULO 

OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción 

iiberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales. -ARTICULO 

NOVENO - Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas... 

donde se registrarán tambien los traspasos de dominio o pignoración de las



    
tnismas «ARTICULO - DECIMO.-- > -La Compañía no ¿emitirá los títulos 

«Jelmitivos de las acciones mientras -estas.no estén totalmente pagadas, 

eglre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados: provisionales 

nominafivos -ÁRTICULO DECIMO PRIMERO-- En la suscripción de nueva: 

acciotes por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

[poporcion a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia 

Muitá segun los casos y atendiendo a la naturaleza ¡de la aportación no 

=+Jeciuada proceder * de conformidad con. lo: dispuesto : en .el artícuio 

doscientos treinta y dos de:la: Ley:de.Compañías.- CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE-LA ADMINISTRACION DE .LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierio de la Compañía. corresponde a 
ia Junta General, que constituye: su Órgano: supremo, ¿La administración de 

la compatiía se ejecutará” a. través: del Presidente, del Ger ente General y del 

“ic=presidente, de acuerdo-a.los términos que: se- indican en los presentes 

=tafutos.-ARTICULO DECIMO CUARTO.-: La junta General la componen 

16s accionistas legalmente: convocados vo reunidos. ARTICULO DECIMO 

QUIWTO.- La. -junta General se- reunirá ordinariamente. una. -vez al año, 

dentro de los tres meses posterior es a la: finalización. del ejercicio económico 

“le la compañia, previa” convocatoria . ele ctuada por. ele Presidente o el 

tetente General a los accionistas por la: pr ensa, en uno. de los periódicos d+ 

mayor circulación en el dosicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo meños al lijado para la reunión.. | Las convocatorias 

denerán expresar el iugar, día; hora y objeto de la.reunión -ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La. Junta -General se” reunirá . extraordinariamente en 

¿dalquer Lempo: pr evia la convocatorias del. Pr esidente o del Gerente 

uébesal, por su iniciativa o a pedido de: un número: de accionistas que 

repre: sente por lo menos el: veinticinco * por: ciento del capital social. Laz 

convocatorias deberán ser hechas'en ' laiimisma forma. que las ordinaría 

  

) 
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ARTICULO DECIMO.: SEPTIMO.- ¡Para constituir quórum en Una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el articuio doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la misma 

qUe contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número «1 

accionistas que concurrieren-ÁRTICULO DECIMO OCTAYO.- Lc: 

accionistas podrán concurrir a las Juntas. Generales por medio «= 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIFZIO 

NOVENO .- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quéno, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

pañancias -y se. discutirá sobre el .reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por Último, 32 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los -estatutos.-AÁRTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generáles el Presidente. y. actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo - nombrarse, si Juere necesario, un Director o Secretario ad-ice.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se: tratarán. los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la. Convocatoria.-. ARTICULO VIGESIMO SEGUHDO- 
Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en'relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para tods 

los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse. la junta 

General Ordinaria. o Extraordinaria, se concederá un receso para “gis =b; SS 

    
Gerente General, como. secretario, redacte un acta, resumén de clas * 

,



tesojliciónes o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

Eijería ser aprobada por la Juata General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de immediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

tiinadas Por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quieties 

ayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

tesbectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

lenerajes podrán realizarse sin convocatoria previa. 5i se hallare presente 

la iotalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Lev de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

JUINTO.- Para que la junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

«16 la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación Y en peneral, cualquier modificación de los estatutos, habra 

de concurrir á ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

varlasa ía representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

1 segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

cas contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

cóQ el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

estos particulares en la 4
 tintos autes mencionados, debiendo expresars 

convocatoria que se haga-ÁRTICULO VIGESIMO  SEXTO- Son 

aTimriones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

eresijente. al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

¡ivrarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

jeelemidos indefimidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

draráun dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

ple deberan ser presentados con el informe del comisario en la forma 

)
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establecida en- articulo trescientos veitiuno de la Lev de Compañtaz 

vigeble; Uj Resolver acerca de la distribución de los benelicios sociales; +0 

ácoriar el aumento o «disminución dei capital social de la Compañía; 0 

auiorizar la translerencia, enajenación y gravamen, a cualquier titulo be de: 

2enes minvebles de proviedad de la compañía, y) Acordar la disolichon> 

ipuidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado «: 01 

prorrogado, en sy caso, de confor midad con la Ley; 1) Elegir al liqutiados 

úe la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideracios. ) 

de conformidad con los presentes estatulos; y, ,j¿ Resolver los asunins «ue y 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reslamentes de 

cotupañtia «ARTICULO YIGESIMO SEFPTIMO.- Son atribuciones y deber. 

el verente General y Presidente: a) Ejercer individualmente 13 

representación legai, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Admiidiico 

coa poder amplio, general y suficiente los establecimientos, elnpi--2.- 

instalaciones y negocios de la compañia, ejecutando a nombre de ella, io la 

clase de actos y contratos sia mas limitaciones que las señaladas el esb.- 

Rstabutos; ed Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar ho: 

londos de la sociedad tajo su responsabilidad, abrír, manejar unio: 

anemias Y efectuar tuda: clase de operaciones bancarias, civiles 

inercauliles; €) UscIibar pagares, letras de cambio, y en gen 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; ) Nombror 

despedir rabajadores, previa las formalidades de Ley, constitit 

mondatarios generales y especiales, previa la autorización de la [Junta 

tenetal, en: el primer caso, dirigir las labores del personal y Jilar 

iegiamerntos; q) Cumplir Y hacer cumplir las resoluciones de la Junis 

feneral de Accionistas; h) Supervigilar . la - contabilidad, archivo 
erzz 

oy respondesncía de la sociedad y velar por una buena mnargha” NS "a 

       

  

dependencias; 1) Las demas atribuciones que le confieren los estatuts



  

suscribar conj untamente los títulos" de acciones de la Compañía.- - En los casos hi EEN 

«le falta, ausencia “o: impedimento" paraga actuar” del: Gerente General y 
   

Fresidente, será reemplazado" por* el Vicepresidente; «quien tendrá las 

tumsuas facultades que el reemplazado. - ARTICULO: VIGESIMO OCTAVO.- 

ul Wicepreside ute de “la: -Compañifa tendrá lo OS. siguientes “deberes Y 

alribuciones: a) Cumplir: y+ hacer" cumplir; ls . resoluciones . de la Junta 
      

veneral; y Dj Las demás “atribuciones. x denle eres que le determinen ei 

bverenle General y Pr esidente*de* la: Compañía o la Junta General de li 

futsida.- €l Vic «presidente ño ejercerá” la: «representación legal, judicial ni 

“xbajudicial de la s ociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplace 

al gerente General o Presidente: de- conior midad: con «do establecido en el 

articulo anterior. ARTICULO: 'VIGESIMO/NONENO. Som: atribuciones : Y 

deberes del o : los” “comisarios; lo -dis uesto. en: elo 'artículo trescientos 

-CAPITU LO CUARTO: ARTICULO 

    

    

  

veuiliuno de la: Ley “de Compañiay 

TRIGESIMO.- La compañía'se'disolverá:por las. causas determinadas en la 

y de Compañías, en “tal! caso;? 'éntrárállen y liquidación, la que estará a 

vareo del Gerente General y Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

  

DEL CAPITAL SOCIAL: El" «capital: deja Compañía * ha sido suscrito y 

ragado de ía manera. siguiónte" el señosfEDD EXGOROTIZA. CABRERA ha 
a 

suscrito dos rnil quinientas, afeiones ordinarias" y: 'nominativas de un mil 

“por ciento” "del valor de     sucres cada uná y ¿har? pagado seliiweiiticiaco. E 

cada una de ellas yo , eliseñor: v ICENTE, LUCAS. QUIMI: 'ha suscrito dos      
til quinientas acciones otoihátias' y nominaliváside: un mil sucres: cada una 

iento” da E alor' de “cada. una: :de ellas 
As HE ás e 

ES 

de: Cuenta de. Integración de Capital 

  

      

: ha Dagado el. veinticinco” pol :    
27 Conlorme consta del ' Certificado 

otorgado por el BANCO LA! :PREVISORA. -Los Accionistas pagar án el 

setenta Y cinco por ciento del: valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. ' pagarán: en numerario.- CUARTA: 

  

) 
)



, oo o. : Mr . : ' . , , ”, . / o - 

oa : . , , o ! 
: oa O La : 

! , .. o , . : : tota Lo J ad a , . . : poto tos bo . Putos Co 
. : ! : o, . , osa a o . , . 

: o nota no” - 
a . oa ”, 0 roo a . 1 , 

o bo o a LO UD 
. . ) , e BANCO LA PREVISORA A 

AECA So po | 250.00 AN 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL o o A A . 0) 

GUAY sol TL, SEPTEMBRE DT 1996 GUA 250-000, 60 

  

Fecha? No. OM, Depa: a 
Le l ; o CS : 

os , Z Interés Anual, 
CERTIFICAMOS: : po as 

Que tenemos regístraio en nuésiros libros un depósito de A EI , 

a la cuenta INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la Compañía en formación o ORAVISA $ A o 
o ÓN . ++ «ue corresponde 

UDDY GOROJIZA CABRERA 7 Sr 033 dO00 00 l 
VICENTE LHCAS QUIMI : 1025 000) vn 

J. y 
, 10250 000.00 

A o. l 

1 , 1 1 

ORAVINA SA o 

Para poner este. depósito a la disposición de o A 
- , - . , 1 : A ar a A 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisttos: | : 

. 1.. Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en e Registro Mercantil: de la Escritura de 
e. " Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha queda: ] 

do protacolizado y archivado en la Matriz de la Notaria, ' *. - 
2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemiprlar. del periódico en él que por orden de la - 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiere Publicado el extracto o 
de la constitución de la nueva Compañía,  ' SN 

3. Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los: perso: 
y "neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil, oo IN 

4.- Que se nos entregue ofició del señor Superintendente .de' Compañías, comunicándonos 
paa que se ha constituido debidamente la Compáñía en fotméición. 

La presente certificación no es negociáble y es de carácter purámente informativo, extendiéndose A 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nueyas Compañías... 

2. + En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la” constitución de la Compañía, para 

,  reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco dél presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto Por el señor Super: 

intendente de Compañías, o pot un Juez de lo Civil. oo 

Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará inte-, 
reses. : e : : o o 

Atentamente, 

! 

Sanos, L paren ¿BARCO_LA Pd izo es 
"> A Ellis O 

= ¿is Te 0d - y AL ER 
Ene Taménego de Ochoa t/ 2397 e Qe o 

AAA CENTORIZADA > A o 
co pp. INVERSIONES morra ? JS 

  

F 04.03.00 003/V1 93 : ] E 

 



Abg. 

$. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

) 
) 

NOTARIO 
» 4 AS 

YAGUACHI - ECUADOR Uvyvyy 

Qleda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

baña realizar todas las diligencias legales y administrativas para oblener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Único de Contribuyentes. 4oregue Usted señor Notario, el Certificado le 

orgado por el BANCO LA PREYISORA.- 

Mlegible.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro trez mí 

cuenta de Integración de Capital ofot 

hiovecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la mínuta)- Es copia - 

iu consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserts 

hinuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- 56 agrega el Certifica 

de [uteeración de Capital- Leida esta escritura de principio a [ín, por mui 

e Hholario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se — alírman, ratifican y firman en unidad de acto, conimizo + 

    Kotacia aél cantón Yaguachi 

WiCB LUCAS QUIMI o 

ved. U Má 0016524568. | Po 
1 

ER 

A 
Lett de ot. 242-921 

a etoras e esta DuitEt> ES Ur e 

A ot pá 
OK dl Aa Esta CUARTA " o y Ez 

0 Ru o do 

2,4 cda y U iicada por Ej cl E . CA 

  

     Det bite 
Al, S4gunds Ioola E uriti Fam? 

Nataria vel Conión Yeguació



Bos 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA GRAVINA 

S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N2 96-2-1-1-0004400 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996, 

POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION. - YAGUACHI, TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

   bind. 

  

a? SN a . / ÓN n Pons 

AN o 3) e ero. 

Ns y ed, De” Laly Zurita Zambrano 
a Ie » : In po . a , a iva Y a cantón Yaguachl 

Cortíficos queen feas de huy, y 

en cumplimiento de lo exdenado en la Mesolurión o. Put=i=1-0004400, dig 

tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), el veimtá 

sieta de Septiembre del presente año, queda inserita esta escri 

misma que contiene la CONSTILUCION de GRAVINA 

    

    

    

Cortifio 

del Cantén Guayagutt 

) 
)



“? 

vsiú + 

cos que con fecha de hoy, he archivado una copia sutíntica de esta es 

crítura, la misma que contiene la CONSTITUCION de GRAVINA 5S0.Acop» 

en CGuiiplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por 

ta de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

cial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, 

    

  

   
Tide CAOS POMÉE ALVARADO 

Ragistracdor Marcentl Suplant- 

del Cantén Guayamuil 

 



Doa 
REPUBLICA DEL ECUADOR VUIGO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SsC-SG- 

(115763 

Guayaquil, ;] 6 OCT 1896 

Señor 

GERENTE DEL MEENCO LA PREVISORA 
Ciuded.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo de la Resolución N9 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. GRAVINA S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
AR. MIGUEL MARTINEZ DAVALONOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS 

jev. DE GUAYAQUIL


